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Período de sesiones anual 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 8–12 de junio de 2009 
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Número de beneficiarios 436.160  

Duración de la operación 24 meses (1º de enero de 2009 – 31 de 
diciembre de 2010) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

17.268 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos para 
el PMA 

11.493.780 

Costo total para el PMA 20.913.495 

* De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, OMD*: Sr. T. Yanga Tel.: 066513-2792 

Oficial Superior de Enlace, OMD: Sr. T. Lecato Tel.: 066513-2370 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Dakar (África Occidental). 
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1. Guinea-Bissau se ha enfrentado a un largo período de deterioro e inestabilidad política 

desde el conflicto armado de 1998-1999. Las condiciones socioeconómicas resultantes de 
los altos grados de inestabilidad han conducido a Guinea-Bissau a ocupar el puesto 175 de 
los 177 países clasificados según el índice de desarrollo humano de 2007 del Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), mientras que en 1997, con anterioridad al 
conflicto, se ubicaba en el puesto 163 de un total de 175 países. 

2. El PMA y el Ministerio de Agricultura han llevado a cabo varias encuestas para el 
seguimiento de la seguridad alimentaria en 2007 y 2008, las cuales conforman los 
principales documentos justificativos de esta operación prolongada de socorro y 
recuperación (OPSR). Las encuestas detectaron que la producción agrícola se mantenía por 
debajo del nivel anterior a la guerra civil, mientas que la inseguridad alimentaria de las 
zonas rurales presentaba únicamente ligeras mejoras. Las tasas de malnutrición aguda y 
mortalidad infantil son especialmente elevadas en las zonas rurales, en las que el 11% de 
los niños está gravemente malnutrido. La tasa de mortalidad de Guinea-Bissau es 
dramáticamente elevada: 223 fallecimientos por cada 1.000 niños nacidos vivos. Además, 
la infraestructura sanitaria y el acceso a la atención de salud siguen siendo muy precarios, 
mientras que la tasa neta de matrícula en la escuela primaria es del 54%. 

3. De conformidad con operaciones anteriores, la OPSR 10609.0 prestará asistencia a las 
poblaciones vulnerables que, a partir de una situación de inestabilidad, estén progresando 
hacia una situación de seguridad alimentaria que favorezca el desarrollo. El PMA centrará 
su asistencia principalmente en las mujeres y niños de las regiones de Bolama, Biombo, 
Quinara, Tombali, Cacheu, Oio, Gabu y Bafata, que en las encuestas de seguimiento de la 
seguridad alimentaria de 2007 y 2008 se han identificado como zonas muy expuestas a la 
inseguridad alimentaria. 

4. La contribución de la asistencia del PMA a los objetivos de desarrollo del Milenio 2, 4, 5 
y 6, los objetivos nacionales de desarrollo y los Objetivos Estratégicos 2 y 4 consiste en: i) 
reducir la inseguridad alimentaria; ii) mejorar el acceso a los servicios educativos y 
sanitarios, y iii) obtener resultados medioambientales sostenibles. Entre las distintas 
actividades figurarán actividades de alimentos para la creación de activos, alimentación 
escolar, salud y nutrición maternoinfantil y apoyo nutricional a las personas que viven con 
el VIH/SIDA y la tuberculosis. Entre los beneficiarios de la OPSR se incluirá a: i) niños 
menores de 5 años; ii) mujeres embarazadas y lactantes; iii) niños en edad preescolar y de 
enseñanza primaria, y iv) hogares afectados por la inseguridad alimentaria. 

5. Dado que la OPSR está encaminada a promover la transición de Guinea-Bissau desde la 
reconstrucción hacia el desarrollo, es importante que se lleve a cabo una labor preliminar 
para transferir la gestión de la operación al Gobierno. Se ofrecerá asistencia al Gobierno y 
los asociados cooperantes y se realizarán actividades de fomento de las capacidades con el 
fin de mejorar, en general, la futura capacidad de ejecución. En el futuro, la asistencia que 
el PMA preste al país se ajustará en función de la situación y las necesidades sobre el 
terreno, en constante evolución, y se irá reduciendo paulatinamente a medida que el 
Gobierno aumente sus medios y posibilidades de acción y se haga cargo de las actividades. 
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